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COPIA CERTIFICADA: - AUMPUTO DR CAPITAL: Y REFORMA pi anos 

LA COMPARTA AUTOMOTORES DE LA SIERRA S.A. a favor do nt; 

eipron..- DE 4'000,000,00 a 5/, B'000,000,00.= 

4 FMOLA CIMpAD DA ataron, mara to, bo qa seoqur ger e e ee 

5 eueoiito, Pentilden del Penn: oy dla Miércolo; 
  

.l de Julio de uil novecientos cotenta y aleto; unto mi Jom= 
  

  

yo Rulz Albán, Rotario Fáblico de esta cantón; y, 100 = 

topticon que mincribirín conparocen al otorganionta y -» 

guacrigción de la preconto escritura pública loo cefiores 

m Doctor fianuol_Caboza de Vaca, donteilioda enla civdnd 

de .uito, y, de tránsito por esta lurar, y, ol coñor don 

j ¡ 

: ] 

Í 

: " 
i 

Y piitricio Sevilia Cobo, dontetltado en esta uicua giudad; 

anton comparccienteo de atado civil cacgdos, en pun car 
  

lidades du Premidento y Corunte Goneral, ronpertivanen- 

to, do la Compañta antuima denontunda "AUTONOTOROA DM LA 

GIIRRA Seña", según lo juotificun a demís con 109 reypat»: 

tírvoo nonbrertentos quo dobidacunte logoliradon 10 arros 

gan a la prosento oscritara pública para pu constancias 

onbon mayores de edod, logalneato cupecos, dicen que tiq- 

Men a bles elevar a la categoría de oscrituro pública - 

ol contrato contenido ex la fiinuta, olaboradn Y suscrita 

  

tor el ceño» doctor Julio Vela Guírez, y, que copiada su - nm 

> tenor litoral og cono piguer» 8 HIOR_ NOTARIO: 

Sírvase oxtesder, en cy protocolo, usa everitura plbli. 

cea con el siguiente texto» CONPARICUN 1+' El coñor doce 

26 top tonuo] Cabeza do Vaca, y, ol coñor Patricio Sovilta 

w Cobo, en gua calidadoo do Presilonte y Gerente General,     8 rospoctivauento, de la Conpañfa anónima "AUICAGTON O DE
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la ctudod de Ambato, ente el Hoterto, sañor Teniga for | 

  

3A DILEGA Soñe", gogín lo justifican con los aombrarion= 

tos, que tobidanente registradoo, 00 adjuntan... Lon | 

conporcolebtes expresan que fíeror a bion- otorgar la -— | 

presente ocerítura píblica do eunento do cnpítal y ra 

foma total de entatutos de la Compañfa "AUTOMOTORES 

DE La SIZRRA S.h,", on doy oiguientos tirainos:- ANPD= 

CSDENTES:- Lo Compañita inónimo "AUTOMOTORES DG La RTR 

PRA S.Á.", no tonntituyó por nodio de escritura públi. 

ca otorgada en la cludnd do imbato, anto'el Notario don 

Jorgo Ruíy Cobo, el ales de Junio de mil novecientos 

aeconta..- Por uedío de escritura píblica oturgada on 

ro Quiz, el cuatro de Agosto de míl novecientos anson= 

ta y cuetra, la indicada Coupoñía hino un eunento de au 

capital y reformó cus estatutos soctalens.- Por nodío 

de oscritura píbltca otorgada ea la ciudad de Ambato 

al aeío de Junio de uil noveciontes cesenta y ulotes - 

anto el Motario goñor leoien Toro Ruis, la nombrada Cop 

poñifa hizo otro aumento de capital y otra reforma de 

gus Vstatutos eociglogn.” Por nedio de escritura plbli. 

ca, Otorgada 08 la ciudad do ánmbato, el dies y seo de | 

enoro de mil noveciontos petenta y Cuatro, anta 01 How 

tario Jorgo Ruta alhín, “AUTONOTORES DO La SIERRA Tebo”, 

ausontó qu enpital pocíal a cuatro rmíllonoo de ausres, 

y reforaó sua estátotos soctalogr.» La Junta Goneral 

Extraopiinorta de Arciontotns de 15 citada Cospañfa, 

en cosión de dose de marzo de mil novecientos mstenta 

y cleto, rosolvi8 aunentar ol capital de la Compañía a   

/
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Ocho iidilonus de moroa, y reniizar uma vefores total 
  

' de que entotutos cocinlos,y- Sobre egtos untorodontes / 

loo conmparocientoo, en sus calidadeo ya Indicadon, a 
  

acatro y reprecontación de la Compañía “AUMRIOTONES DO 
  

Lá CILZUA Budo? y, por oodio de la proconte escritura 
  

píblica, tienen a blen eusontar 0l cupital de la non. 
  

brada Couneñía, cn cuatro millonor de svéroo, para suo 

dicho capital aleanco le quan de Cebo Milienos de Sur 

Ss
 

  

Cros; y, roolizar una reforma total de log Potato | 

claios da la nozbrada Compañía, todo enta, de acuer 
  

do y on conformidad con lo ropueito por la Junta Gono= 
  

_ral Extraordinaria do ásctoulctas do "AVIOOTONS DE 
  

ÍA BICERA S,A+", roolizada ul doce do narso de nil uc» 
  

> voctentos cotenta y alotes.- Como todo lo rulecionn» 
  

de con loa rofaridos auzcato de Capitol y Doforma de 
  

Eotatutos, vo halla dobléumonto concretado y dotalla- 
  

do on dl acta de la nosita do la Junte Gonorul Extraor- 
  

dinuría de Arcloniotas dul deco da margo de all nove 
  

elontos setenta y eloto, loa comparociontoo solicitan 
  

de usted, peñor otario, ue sirva trauroribir en opta 
  

parte de la eccritura piblica, el toxto futegro del 
  

asta de lo referida cesión de Junta General Ixtranrdi- 
  

2 
maria de Aeciontetas del doce do nerzo de uál novostan- 
  

2 

25   tos netentu y uicto, pura en osta forma, dudar olova” 
  

Uso a oceritura píblica el auuonto do Capital y la Low 
  

forza do Estatutos, aprobados por dicha Junta Genoral 
  

(Coqui transcribir el ictalaCTA DE La BOSTON DE JUNTA 
  

GENERAL ESTRAORDIIARIA DO AOCTUNICPAS DI LA CGMFTACGTA 
  

l 1 
1 
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"AUEOROTORES DE LA BILVEA Gato", DUBIEZADA EL DIA 12 

bio HARSO DE 1.977. En la ciudad de abeto, el día de 

hoy, Sóbado 12 de Maras de 1,977, a las tros y quince 

ninutos do la tardo, en el propto local de la Compit= 

fa, callo Francisco Flor 8/11, Oficina del Valley do 

Servicio Volksvagen, Y, previa la ronpoctiva convora» 

toría publicada ba ql diario El foraldo, adición Ho, 

6.510, dol 2 de Hargo de 2.977, bajo la Prosidoncia 

dul titular Dostor HMasuol Caboza do Voraz y, con la = 

actuación dol suscrito Gorento General, Fatricto Soyi= 

lía Cobo, como Sscretario, sa inntaló costa sesión do 

unta Soneral Extraordinaria de Accáonidtas de PAURO- 

SOÓTGRES DE LA SILCNMA S.d,*, ena voz que el sucerito 

Gerento General certificó, que so haliaba ropragon» 

tado ea esta Junta ol clento por ciento del capitel 

social, o cos que existía el nocosario quorun para la 

instalación de cota Juntas» A cota sootón concursio= 

ros las poruonao 6uyoz noubros conctan an la lista de 

concurrentes a $11, quo so egjunta al expadíontillo 

de enta actas.- For disporición de la Presidencia 

0 dí$ loctura a la convocatoría a esta Junta, publi" 

cada on 01 periódico 1% Soraldo dol don de marzo de = 

2] novocientos abtente y siete, convocatoria que eo 

dol nigutonto tenorio "Cítaro a los coforon Accioniow | 
  

tan de AUTCHOPORES DB LA GILBRA Señ», a la cesión de 
  

Jenta Cancral Ixtraordinoria, que co roulizarí sl úla 
    cíbado doce dn marzo de mil rovooientoo cotonta y ole-   te, a partir de lan tros Pala, on gu propio local de la|
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1 callo Frausisco Flor 5/1, contenso de la Ayenida Hára= 

2 fioron, Tallor de Servicio Colkowaren, con el obtoto de 

tratar cobre 01 aumento de CAPITAL y raforía de Tstatu= 
  

toa do la Conpañifa.- Subato, primero de marzo de 211 nor 

wveciontos cotente y olote, f.Drylianuel Eabona de Vaca, ! 

s Progldentor.” Así micno, por dtoporición de la Preui= 

dencia, se dió lectura a la convocatoria personal caviar 
  

  

  

  

  

j 
1 

! a de ul Comisario de la Empresa.” Luogo, la noción mae do= 

! 9 garrodló en la eiculonte forma:= El Proegigoato cxaroyó 

: sw . que, como conocian log scñores accioniotas era necesas 

: o . rio para la Comparte que oe aumento ol capitel, particu» l 

! a | lar qua, cv convercacionoa ccu loy señores accioniatas, 
  

1 se habla encontrado procadento,- En tal virtud, el Yrg 
  

. 
1 oldcuto mociona on el sontido do quo la Conmpaifa dupli- 
  

que su capital, o z0a gue ausente su capttal on cuatros  |/ 

eiliensa do gusron, pora olennzar ua eonto de OCHO MILLO 

151 
  

16 
  

  

, 1] BB3 DO CIURLS... Toto avnsato de capital, dico vl Pro» Y 

; sm sidente podría vor pagado, en cu Major parte, cda pro L 

: Oo 9 . mias rosarvas de la fospañla, que posarian a capitalicug 

  

  

E 20 69, Y, Una Bonor parte de oote sumonto, con aporte de ! 
  

m dívero freoco que harían lon acoloniotag, todo eato, en 
  

  

  

  

  

l aa) matenétion proporción al valor do secionos que cada uno 

| » de ¿llos tierno ectuelnante en la Cospeñfa,= hñal puso, 

a oñado el Freoicdonto 01 aunonto de capital, notoria de ed 

> uvción, on todo cofído a la lay, al los pectomdistas 60= | 

26 timon del cago, podría ronlizarna de conformidad con los 
  

> datos y cífraa conotuntes on al nigulento cuadro que ha 
      sido clnborado por geroncia, Justenento para ente efucéo —| 
 



HONOR DEL ACOPOSISTA - . > PARIDO AUITNTO — PAGA CON E E 
ACTUA] RA 

Da ABEISTAS Te 439.000: 438.000 377.730,36 ÉD.261,6% 

KISUZA SEVILLA DE DS 
MAGUA_AURELIA SPYELLA "DE 

con4 7 

ROYHI00 SEVILLA COBO $"_358.000= 350,000w 308.743,06 19.72% 

_ 1 
$ $58,000=_598.000=' 309.743406 49-254 9% 

1 

y 

RASTRO CABLIA DE VADA M1 3P2.000> S22.000% 977.698,07 Bho301,95 

MANUEL CABEZA DE Vaca 9 322.000= 322.000 277.698,07 46.301,95 

eri) CABEGA DE VACA $_285.000m 284.000= 244926425 39.073195 

LIO CORO BARCTA 2  * 200.000s_ 200.000 172.483,87 27.516,73 

| 
AYUONIO VELA DLVILLA *_180.00%Ñ 180.000n 255.234,9% 2h.?65)06 

Am) PUNIEZA VEGA DE HAYA * 180.000= 160.007 159.236+94 2765/06 
soga CUESTA HOLIVIN % 140.000= 140.000 120.738,29 19.261,71 

CARTA DE VACA MNOS Y CIA " 120,000 120.000: 103.89,96 16.310,04 

l 
ENPAGUO CULEBRA BOLGUIL * 50,000 350.002 43.120,02 6.879/18 

CARLIZA SEVILLA 0930 * 50.00%:  50.0002 ” 3.120,82 6.879/18 13 

19 

20 

m 

2 

2 

au 

> 

25 con nuavosporto de dinero, e pro 09 ¿short abre 

|   28 4 

'ATHICIO GRVILLA CODA K£ E00L(IGa  ÉOQ.MIOs 517,449,83 A2,550,18 11200 

MASIA DAL PELAR E SA) 

876 

as 

76 

vis 

360 

100 

ROQNIOO VELA CONEA ' 2 AQU000% -AQA00%Ñ, snocs monjas Deo 
/ 

TOTAL Su canororoon SLOOD.00d= NUDO.C00= 349.665 14h 5 50334456 8000 
' 

Boopula do cruzar ideas sobre la noción dol Proridonte y 

do ruvicar el guadro que ontecddo, la Junta, por unnalmidas 

«aprobé dicha noción, para qun co aunonto ol capital de la 

Gompañla on CUATRO MILLONES DE SUCHES, y, que esto aunene 

to no pague, on parto, cOn Curgo a reservan y en parte, 

A 
gudo en la Carencia de la Compañfa, hasta el treinta y Un 

    o: u0 de Mesentro de nil novecientos vetenta y ulote, todo
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1 pato, .n lon tórzinga y cifrag constintes en el onrero 

_ cue anteron..o El Prostdonto indicó que 1 habiéndose 

1 
i j | 
|oi— 
Í 3 aprobado el auzonto do cupital propuesto, cra indinpon= |, 
| 7 

| sable rofurmar log estatuton de lo Coupelta, en lo que | 
; 7 

el capital de alla vo rofloro, poro que, junto cos ol - 

Goronta General, habién estiuado quo asta exa una bag» 
i ; Y 

ña Opertunidad para £ntroducir ol ¿may reforezo ngeopa= ; ! Í 

ll párg en loo estatutos do asuinínteción de ls Copnaña | 
( 1 

y otras dippociciones uno tóntan ioportento relación 

  

on la marcha do ella,» Que, com egte ponsumiento, pa 
1 : 

han proyectado algunas roforman a los estatutos, pera 
1 : yo 

que ol introducir cutas roformas £ dlvorcos artículos, 
YA 
e sora aigl. da, Lon a convertir a tichor Estatutos 

en un docunento do artos manojo, 10 cual ha hacho que 
Pe 

dichos conbios do Antrodizcan en ua rofoyas total de Y 
7 

Fotatutso, que condorviado nucho de lay auterioras dios 
7 

yosicionoa, incluyan on cu tuato lan nocecariao o tudia | 

pongáblos reformas, quo, al nenonto, so Pequlerena- quo | 

con secta explicarita “ponoto a concidorsción do outa Jun- 

ta ol artículado de los vuevos untatutoo de la Compa 

fa que con del tanos cicuicntes” PAEATUROS ME LA COPAN 

GROSA La SERA My? CAPITULO 

PRIMER O:- fongninsción, Ponicilio, Duración y Ob- 

dotar" Arto docto DENCUINACICA: > La Compañía 00 fonow 

edua MAUTOMOTOIEI Du LA WLURBA Deba", yy por lo tanto, 
  

en todas suo oporacionos girará con asta fononiaeción.= |   la Coipañía se rogirí por loo dicpociciones de Ina ler Ed     yoo varcantilom, especialogato do la Ley do Compuafan, -
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ligposiciones del Cádiro Civil, len noraas de lon 

pregontos estatutos y aus roglamentag..o Art, Poste 
  

DOMICILiO:"- El domicilio principal de la Compañía, og. 

| lo ebudad de Anbato, _POYO, por resolución de la Junta 

- Ogneral, codrín esteblecerso Sucurgales y Agencias do 

- de Sompañía, e en otros lugares de dentro y faera Ye - 

A) patera se Pnacroz=) la dursotón de la 

3 compota nerá de tral treinta_ años contedon e partir de la | 
  

' focha de sn inceripción inicial en el fegtatro Morvan 

, 412, roaligada ql VO(BtO y nuevo da Junto de mil nove 

cientos aosenta, _poro podrá diínolvesso en cuulquior = 

. tieapo,.si.2ol-lo-regolilero la Junta Goneral, en la 

  

  

    

forma provista en la respectiva lay... Bxto Los, iz on 

3570 Y EODÍOS:=,La Compañía tiono por objeto principal 

dedicarco e la remlicación do Agoncias, representacion 

nes y, oupocialasote ¿nportación de automiviles, now 

tores, autezotores en goneral, rospuestis y partes de 

dichos cáquinas,- Por tanta, lo során también pro 
  

pio de eila todccinso de actívidados conoxas a lan Ane 
  

-  teytoraeate doclaradan y que ..Modiauta o inmodiatanca» 

to tengan rolación gon dichas activideden, ,- Pára el 

cunpliniento do aus objetivos y finmlítados la Compa= 
  

bía, do acuerdo con lot Leyos de la Cepúbltca y las - 

éfoporicionos de gotos Zotatutoa, podrá renlizer toda 
  

clone de ootividados judiciales y extrajudiolalos, pare 
    tiitidos por len Loyess a CAPITULO ERGO. 

DO Del capital emiadi= *ánt, Son io CAPITAL: 0w El 

«capital cocial de lo Compañía es 0l de OGHO HILLONRS - 

| | 
| 

, 

2 

 



  

1 DE JUCRIS, dividigh on coho 141 ecriojon do un mál mu 
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gunerirción de Ulo, nun ncetoníntan, on proporción m | 

1 US. 

ergo cuda uo» $51 la Compaifa resolviera omitir, pon" 

terloraente, nuevas acciunos tonáría proforoncia a la 

eus ocalones, de conformidad con lap proviriones de Lar | 

govbro la aatoria..o Log títulos de ucctonaen contenm 

fría 01 aúnoro y bario de ordvo..- La Juita Coneral - 

detorsínará ca cada caso, el valor al eun hen de eun 

cribirao las nuevas acciones y forman de paro cuo ban 

de regir para 109 ncotoutetas y para el público, .- Arba 

Gozo (MATULAL OA DE sud CCTV. Gi Lan acctoren nerfa 

ordinarizo y cominativas.» Lay osho 041 pectonen on = 

quo cu halla dividido el capital cociol, y, a lan cuo 

se rofioro ol artículo guínto de ontos entatitoa, cos 

rreupondorás a la sorio "Af o iván numoradas dod coro” 

coro - cerg=uno el ooo mil..- Co podrá emitir titus 

los de acciones náltiples que exparon máa do una sección... 

árt, 700:- PLPERL.CIAS LoGabitir» Lo relativo a la - 

transuigtón de douinto de leo acelonca, sue ropulsitos 

y otfectos raapccto de la compelía y de tercoron, la onm 

treca do secciones on ountitución de lan pordidan o des 

torioradas, la arortización de loo partos gocision, re= 

quísgitos pere la enteión de nccíonos contenteo de las » 

t£tulca de aociosos, derechos que la asción confiere al 

títular, octótora, co rogirá por lan dirposícionos de 
  

26 

ar   ES 

la portinento ley y do lon rorlenentos ep, mora pl an 

focto, sxpídiors la Junta Génoral..o C A P 1 2 Un 

Lo TERCER 0. Do los Srganos de la Some  



* . 

pañfat- árt, 80.30 OROANCH:= Para la gostión enetal, 

la Compañía actuará por nodio de los cíguinaten Er 

Genoa: Suata Genornl de Scetoniatan, Piroctorio, Pro- | 
  

  

sidente, Vicepreritento y Corento General... ArtaQo.rb 
  

Do La Jiita USTNRAL DE ACCIONIOPAS ,” INTÉCRACION 1. La 

Juuta Senoral do ¿ccioniatas congtituyo el pánico Sr. 
  

10 

1 

na 

» 

fono do la Corpabla.- Ville dá expresión a la veluno 

tad gocial y ss intenra con los acciónigtáa que, de - 

ecuerdo con eotoo sostatuton, concurren a intograris.w 

Apt. 100.3+ OBDISARIAS Y EXTRAORSIMARTAG!= Lag Jun» _| 
  

«blo, dentro de lao provisiones de loy..- Taato on - 

tag Genoralao son ordinarias y cxtraordinuriany- ilaw 

brá Junta Ganoral Ordinaria, dentro de loa tres pri- 

meróg noves Aa partís de la fechu de cierre del ojor- 

cicio, y Juntas Generalos Extrabrdinarias, Quando lo 

datorniue el Directorio o lo disponga al Prestdente, 

el Gerente General 0 el Comíigurio, o lo molicitep par 

escrito accionistas que roprodonten, cuengs monas, la | 

cunrta parto del capital cuscrito, debílendo indicar> 

56 61 objeto pava el que so solicita la vownión do 

la Junta General, - In ontos Últinos cueva, el Gorea 

to General o ol Presidente, O quiea haga imaovaces, = 

eonvocorá a la duata General, 04 el sonor plozo pogt= 

  

2 

25 

26   7 

28 

los Juntas Goucrales Úrdiuerias, como en lan Extrapo= 
  

dinarigo, cólo so podrá trator de 109 asuntos para - 
  

log ona heaven pfé0 enpparaden, toda resolución gp. 

bro un ebjoto no expresado en la convocatoria, será -   nulas. drt. llo, PASGIVENSU Y CIOBETARIOS= Las
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4  dJuntap Gogorales, gorón diráridas vor el Prorlacata O 

  

  

  

  

  

  

  

| 2 guíen lo subroguo, y cn cu falta por le porsonas que | 

| 31 dosiguo lo Junta csno Proctdento Ocaoionel.- Actusrá | 

i o gouo Serrotario, el Corozto Coneral, o quien le reompla» 

; s £0, pudiendo an cuota cosocioles, ul la Junta 19 croyor 

: 6 zo neconario, Jordensp un Secret rio fd-hog..- Arte 

: 7 l20.:- MAYOATA ¡> Lap revoluciones o desíroscionos de 

: $ la Junta Geroral. corín acordadas por mayoría ebsoluta, 
  

esto de, Hís de la aítad de loy nesioniutas roprosonte= 

dos en la rogrectiva Junta. .- Pero, para qué la dun=- 

ta Gogeral pueda asordor cublauler reducción o aumento 

| 
| 

| | 
| 

| 
|   

de cupital social, para que pueda prorroger o vontrin= 

gir ol plazo de duración de la Corpañía o acordar la = 1 
  

absolución y lMguidación do la uivoa, entes dal plazo 

  

getinlado en coto Contrato Cosint y reformarlo, ab To- 15 
  

1 querivó de la mayoría especial, de, por lo tenos, las 

den terseras partes dol capital soctal consurranter.. - 
— > 

Py pet. 239) 5= ALTTIBUCTONS Y DEMTRES:- Son atribucio= 

nd 

18 
  

o mi noz y deboren de la Junta foserald; aj.- Eforcor laa - 
  

20 facultados que la portincnte loy colada como de qu con 
  

pntonola. b)- Acordar cambios cubstáncicles, dentro 
  

» de aus cbjutivos propios, en el giro de los nogocion no= 

' 
¡ 
1 ax 
1 

| » cinloo; c).- Reformar ento contrato social provio el cuy 
  

  

  

» plimiento de lou vequíeit.a legales y estaturarion; dae 

> Dogígoay nl Prouidouto, el Vicomecidonto, al Vocul Prin 

25 -Cipal y Sunlente dol Directorio, al Gerente Monmnn] y a 1 
>» los Conisarioa Príucipalea'y Suplentos, y sofialarles gua 
  

repuneractonsa; e) Fovolver fo acuerdo y la Luy y estos     29 
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y / f).- Interpretes, un forma obligatoria para los eocioa, | 

A 
, Catatutoa, nobro atmontos o dicnínucionon de capital; 

  

[ 
| 
LA 

S 
WN 

Za 
[ Jon vrosente estatutos; DE pietar y reformar log ro= 

o 
| gisnantos ponerlos do la Companía; hd.- Delegar, en el 
  

Pirecterio, elgana 6 slgunas de pis Facultades, slompra 
  

que enta delegución no votó prohibida por la ley o par 

3om estatutoo; y, conocer y renolver cobre 169 inroresa 

que la sean prenontados a su conglgerasión; 3).- Rosni- 
  

vor psbro reparto do utilidades y congtitución de regar 
  

vue volubtarias; ki.- Decidir nobro tranaforseción de 

la Compoñta, su fusión con Otras enprovas, Y, roanulo= 

ción de labores de la Conpalífa, en caso de una momentá- 

nea poralivación; 1),- éutorigar oyntrátes, gastos o da 
  

vergienso quo fueron de un uonto superior al setenta y 
  

cáneo por ciento de enpitel y regorvas do la Conpañtaz 

12).- En cuda correnpondo e la Junta Conoral ejercar y 
  

- cuuplir todos lus darochos y obligacioónos aus lo ley dam | 

tersiva, mi coro rondizar toleas las funciones «Yo nos 

estuvieron atribuídeo 4 ninguna Otra sutorídad de lo Com l 

pañía y orientadas a solucionar problenss do carácter 

cocial, económico, finencioro o atainistrativo que e » 
  

propontez en la Compañía.” Art, 140.2 RESOLUOL Oc 

los eenolucíouos de la Junta Gunoral, tomadas conforne 

a la ley, Y, 5 cuts contrato socini, ehMicarán a todos 
  

loo sccioniutes, presentes o aunmentea y que entuvioras 
  

O ñ6 do acuerdo cón dighas resoluciones,- Gueda a sale 
    vo 01 dorocho de apelación que loo acciontetas tianon 

He Scuordo cun le ley. Amt. 160,2. REPEREIOIAS LOGALES  
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339 

“? 

£ 
> Suele 

En lo que venpecta ul yola de efentuar len convarato» YE 

risa a Junta Ooneralos, guórun de los pl nan, Valídos 

rrencía de 105 aucicalaton a laa Juntas, dorónito y Por 

de lan doliboracionon Y resolucionos adoptadas, COBSU» | 

y 
1 

fiatro de acolenor, .oteftora, co cctará a lo dicpuesto 

un la vortánonto Lavae= Met, 160.3 GUITAR EIN MSESIDAD | 

2 CONOCE IA:>» De acuerdo a lo previato en la Ley 

de Compañlps cucado go oncuentron progentan acclonisgtan 
  

Pogoadcrea de la totalidad de lag coclonse puredas, Y + 
  

cua reprosantarton; elenmpre qué ulios lo neepten.¿or us 

sanicicad y ostín tartíón unfnigo cobro lon asuntos a + 
  

tratarsa, zo qntenderá que le Junta Ocneral catá legal 
  

menta convócada % ecototituida y podpí, por lo tanto, a- 
  

doptar ecuerdoo y, rosolucionos vílidog en todos loy anun 
  

top quo los acelonictas hubieron uniniveganto aceotado 

trotallos..- los potas de outas Juntas Universaloo, dee 

beréa sor firmados por todos lon concorrentos a la so” 
  

ción bajo pena de pulidas. Art. 270,1 LIBRO DI At 
  

TASi- Las rescluclonos de lao Juntas Gierales, an - 
  

como una eintítico relación de lne socíonos, so hará cono: 
  

tar on astao qua co oztondorín, de acuario a la ley, - 
  

lao sectas doborán sor firucdas por quients ostusron cono 
  

Presidonto. y Socrotario tq la eorrospondiente cosilal 
  

Art. 100.1 VUZACiON;. Do uouerdo a la Loy, les accior 
  

nistass 01 las Juntas Jenerales, tosdrán durecho a un - 
    voto por ceda peción parada do mál eueran Y tentnón to 

bión derecho a porte do ua voto, en proporción al valor 

pagedo, el la acción no husbloro oatudo pagada on cu tota: 
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lidad, Arb, POgjre PEL DIRTIDORTO:. TUTORICTON: 

El Virostoylo ootarú compuesto por el Pregidonto, 01 
a 

Vicoprezidento y un Vogada” El Progigente gorá Prosi- 
  

gente de la Compañía y dol biyectorio,» El Voral del 

Directorio tendrá su.muplénto..- Aotunrá como Senros 

torio, ev las vestonas dol-Mrsctorio, el topenta figa 

neral quo, sy satas cosíonos, tendrá yor inforaativa, 

pero no de Votp... Art. 200.50. PENIORÓ Y REQUISITOS: | 

Pera cor lileabro del Sírectorio se requiere sor auction 

nleta de la Compañto,- Todos log uicntros del Direct» 

torio corá alogigos por lu Junta General de fcelogia 
  

  

tes pava un perlddo de dos años, pudienda sor indefia | 

uidazento roclegidon.,- Art, Ed.g3= CESIOTEBs +. BL 

Pirooterio sasionarí, osdinericusnto, unp vez cado tres 

mocoz, Y, extracrdinerienonto, elompre que ací lo m0 | 

licito uno cualquiera de l0n fitozbror del Directorio, : 

en embos casta, la convocatoria la hará 01 Peortaerte | 

o ol Gerente Boneral, por lo usado con cinco díay de 

anticipación. Cuando ogtín precentes todon-lop gives 

tores podrán ecolonar nán nocosidad de convocatoria, o. 
  

£rt. 220.i- QUORUM- Y RESOLUCION 1] Piroctorio 

tendrá quéruneon la ostatentia do bán de la mitad de - 
  

ques (Benbroms- Lan decialanos Y Pegvincionea del Dio 

ractorio, dobaríán ser aprobadas por uf dela fiitad de 
  

  

7 
los cóncusrantea a lo ronpestiva ceniín, , ¿rte (asolaa 
    <= 

ASRIDUCION 5 Y DUBIRES:- Son vtribuciones y deberen 

“así pirectorio, lap oigiientegi- aj. A propuecta de 

la veregala, dictar 01 proesuputeto amval de orención do     

3
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ne os 
do la Compañfuz b).- Presentar.a la dunte-Cerorel por 

medio dol Prectdorte, un informo sobra iu sarcta de la 
E 

Com alía; a Dictar y roforsar roglesoutos ceroctalos 
NLZ E 

para aads dopartasento o actividad; d).- Autoríser la 

enodonación y compra do bienes innuchlon, así cono la « 

eongtítución de cravíronco cobro 5l1l00; 0),- Srasar los 

norazg Y progrenuo dentro Je los cualja dobe tenbujar la 

fomparía y olaborar proyectos para suo mío importentes 

realizaciones; f),- Cumplir y hecer cunplir lun dispo 
  

sicionos estotucarias y lan repoluciones de la Junta Go- 
  

neral; g.- futorigar contratos, cantos o zaverglonos 
  

de un uonta qlo Clendo sunerlor ol cincuonta por cionto 
  

£50%) del Capital y fogoryas do la Conpoñila-no excoda 
  

del sotenta y cines par ciento (755) de dichos capital 

y Hovurvasr.es ¿rbs 20017 LIPNO DE SOTA: Todos lon 
  

, acuerdos y rocoducionos del Directorio, oní 2020, ua - 
  

ointótica relación de cue costonea, £o hará constar en 
  

ol libro do actas ¿us lLoverá el deronte Ganoral, dobign| 
  

de votas actuan cor firuadas por óste y le percsna que har 
  

ya prosidido la roopectiva conióm..r Art. 250.ir VACA 
  

Clár+ (uodará vacinte cl crrco de (eiubro del Directo. 
  

rior" aje= Por vonuncia ecoptada po: la Junta Cenorol 
  

y, €a felta de vgta, por al Direriorio; bj.- Tor quier 
    bra o concurto de acrrocdores; cl.- Por teugr que ade 
  

obnictrar. intereses contrartop a loa de la Compalía, o 
  

Por tenor pleito ponclonte con cila¡z_ O). por musrto; 

6).- por enforsadas que la inbabilito para ojorgor gu - 
  

Sargoj ys fi.- Por tnaofotencía a tres cociones consecue 
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| Gonoral y del Dipectorioí Dion Suscribir lag sctes do 

tivoo..- Art. PGo0,tu FÁLTA DE SITMBROS DEL "DIRREPOw 

RIO: Cuando, por eualquiór caura, ne presentara impo» 
  

elblltdsd física de Obtaenor quórun para sortones del » 
  

direvtorio, cualquiara de los picmbrog del Mrcrtorío 

eotó ¿bligado a cvltciter usa esnvonatoría urgente de 
  

Juata Gonorad, á ofecta de que esta, bectendo la das 

Olgnaciones del cago, normniico la situación, .. dánt, 

Morir PRRIIAOTD:* DEQUISITOS Y PUNIODO:” £l Pro» 

- aldonte sorá clegido por la Junto Gonoral para, im pos 

ríodo de des años, pudioudo ser indofinidacente ronlo= 
  

sido, - Para ubr Prortdento se *oguiera cer actioniar 
  

ta de la CGompaltas.o 2rt. 200,» AMMIBUCIONER Y DR 
  

- _ BER son otrábuciones y dobores del Preolécato: a). 

Convocar, pronidir y diricir laa sordones de la Junta | 

> Xau enslonos de Junta Gogsrel y de Piroctoriaz Cl.,” | 

Supervigilar la parchu do la Conpolifo; d).- fucoribir | 

¿mteento con ul Gorento Ueneral, log cortificadoo de 

escioneo y lag oreritupes de rodificación do loz tuta= 

tutos coriulon; 0). Busciríbr los nombramicatos que | 

haga 02 Diroctorio o le Justa Oongral y las comunicacion 
  

Uva que, s3 opinión de gatas organicos debon.Lr muy 
  

eritas por £l; £f),. Ejorcor loas 8ouís facultadas y Gu 
    

blisacionan soñaledas on caton Estatutos... Arte 290.31 
  

VICENHLBI ht DIQUISEZOS Y PATIODO:- El Vicepren 
1 

Sidoute sorá elegido por la dante General para un parfo | 

de do 4ea afina, puatendo sor indefinidamente reslopido.»   Para vor Vicopronitente 20 reguibro ger accionista de la   
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el como a 10 provioto «n arte contrato goelal..o Arte Lagar 

--337- 10 ? 
. Yu muele, 

Compaifas.= Arts 300.1- APRIBUSICONOS Y DÍBRRES:=- Fa 

principal atribución y dubor dol Vivoproridonte, eubror 

gar tonto al Precidonto, cono pl fcronto Conoral de la 

Cuando ol Vicepresidente «o halle cubrogando, bien soda | 

1 
| 
4 

| 
Comoscñfa, on log crudo to falta 6 etcencio de úlloD..- 

«l Pregidonte o ol Gerouto General, tendrá Lodas las am 

| Eribucionos y los dorocioo yue estco estatutos otorgan 

al funcionario, que o4 dotersinado uoronto estó cubrogane 

do ol Vicovracidontov.. árte Slo.3= DI GNLENO EIERAL 

BOPRESETACIÓN LUGAL, RESÚÓICITOS Y PERIODO: a “Gorento 
1 

General, elogido por la Junta Gonoral preus un parfodo de | 

des años, sorá el roprecentente legal y personero do la 

Compañía, ya yográ sob peolegido Indefinitaaoato..- El - 
  

Gerento Ganoral ns podrá pjorcor ningún otro cargo O as 

tividad que, a Juicio dol Tároctorio, vom insonpatiblos 

don lop uctividodes de la Compalíns.- Arte 520.t» ADAL 

BUQICIOS GEJERALOS:» En cuesto a loa dorechoo, oblircasio-'! 

nes y rooponsabilidades del Coronto Gonoral so entará a | 
  

lo dinpuesto on las portinentes diopoviciones do la Loy 

do la raterla e en todo lo que oliua fueren aplicablos, art 
  

| 
! 
i 
| 
g | 
] 

| 

| 
APRISOCIONOS ESFICIALIS:+ Aderís de lo ya álobo, on a > 
  

tribucionas y deberes del Careuto Sonoral: adn. fopre= | 
  

  
  

scatar judlcinl y oxtrajudicialmente a la Compañías be” 
  

  

  

Aduiniotrer las cupronas, almacenes, inotelccionen y Da= | 

gocion de la Cenna'fa, ejecutando a nombro do ello toña | 

£lane do actos y contratos; ala» Propentar a con :idorae 

ción del Directorio el Proyocto de progupucyto anual do -  



al 

Oporeciones de la Compañfús dia” Mastjar loc fondos y 

blenos de la eosiodas bajo pu responsabiltdad, ofontuar 

todn clama da uctog, contratos y Oporaciónes con los - 

y l 
| 

| 
, 
l 

bancos o con otras persoras; cucoribir pogorto, letras ; 
  

de cambio, contratar toda clave de obligaciones; fír= 
  

10 

e 

1 

“u 

153 

16 

” 

18 

wi 

20 

m 

mar podido, facturas y más comprobanten relacionados 

con el nesrocio; colobrer contratus do tegbajo, etcátor 
1 
l 
1 

ras 0j.” Previa autorigoción de la Junta General, - 

= - 
fifa, liovar a cabo todog loo sctos jurídicos que y 0 

  

1 
e q | 

s|_——. povbrar perdatarios gonorales y asocian de le Corpa | 

j 
1 
| 

Illa conglornoz dirigir ino labores de personal; fa. 

cunplir con lao rosolucipnca de la Justa Soncrales y del 
7 

Diroctorios g).- Cuidar que es "Move bígn la Conta» | 

  bilidad, archivo y correepundensia de la Compeñta y vo» 

Jur por la buena paraba de todas pus dependencian; her 

Prenoatar ua informa aúugl a la Junta Gonoral Ordipaw 

riap. juntansato con ol Balsneo del corraapondionte ojopr| 

¡ 

| 
eGácio..en Art. Mugsi= REPAUSCITADION:- El Goreato Go” 

neral obifgorá a la Compañía, firmado por "AUTOMOIOAES | 

DE LA SIERRA 8.4.”, -— Sun funciones tendrán las si- | 

gutentes luiteciones:- en ibligaciones, invorsiongo | 

1 y gustos por ua monto no sayor del vofato y cince por 
  

  

  

  

» 

> | ciento (253) dol capital y renervas du la Compuñfa, el 

5 Gorento Canoral actuará con qu sola firda; on obligacio 

a nes, cantos e invorcionos por us mento que exccda del | 

26 

27   38 

Volnto y oínso por ciento (253) del capital y recory: ' 

de le Sospañtu pero que 10 exboda dal cincuenta por clon» 

! 
to (503) de ullas, el Toronto General doborá £iruar jun=|



a up 
-10- iz 

1 tamente con el Propidonto de la Conpafifa, en obligacios 

nos, cayton yv inversiones por un monto q excoda del cine | 

1 3l cuenta por cionto (50) del Capital y Bosorvas de la Cey | 

pañía poro que no exceda del setenta y cinco por ciento 

(75%) de ollas, doborún firmar, conjuntenento, el Proni- 

  

  

  

s dente y ol Uorento General do la Compañía, provia gutdw 

o A A 
i 5 vorgíonco por un monto que oxcode del motenta y efngo 

; 9 por clonto (75%) del canital y ronervas de la compiñifa, 

: . doberún firmar conjuntunonto, v1 Providoato, y el Gú= 

: e ” resto General de la Compuita, provia autorización de la 
  

i 
: la tionorel de Acelonintas..- 0 4 PT TU L0 

2 6 A ET Oi- Delon Conteertoni= árt./550/t= Ml= | 

HERO, PORICDO Y CALIGACION. Si La Junta flureral nombra= 

rá uno o isa Comisarios Principales y un> 0 m£n nuplan= 

tos,» 43 Gouinario o Conícurios on funciono lon corros 
  

  

t w pondo ul exunen dotenido do la Contabilidad y do que - 
  

Í ss juotíficaciones, así cono el ogtualo del estado oconóii= 

w | co y finoncioro-do lo Cerpañía, para lo eunl etorcitn= 

20 ! rá las atribuciones enlaluda en la ley y precontará a - 

  

a la Junta Govcral do Accionictas un Informa sobre egtoa » 
  

o particularaa, informo sobro el oual deborá prenuelarso 

» la Junta Coneral.- Para cor Conieario no ge reguloro 
  

2 sor accionicta de la Compañta,,- El fominario 9-Coniga- 
  SR YA 

rice serán elegidos para el perfodo e un año, pudiendo 

<= 
25 sor infofinidanants pentestanoja Jan Pamirzmioo tomar 

35 
  

- todos loz derechon y ubligecioneo dotorzinadar on la par= 

| finente Loy..- [il cargo do Cosivario doborá rovaor on «= 

| 
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| 

porsona nstural o jurídica, euficiontamente cacacitada, 

calificada y con arplia experiencia en trabajos de Aue 

gbtoria y evatroi de Contabilidad... (6 AP_1 Y U- 

LO 816180 5- Balance y Reparto de Utilídadest= 

Art. 360. 11 Gerento Gonoral propondrá el Directorio 

uno_o nie provectan de remerto de viiliaaden, y el Di= | 

jectorió, a 5 vo», propoúdrá o la Junta Genoral de A0w | 

cionistao un proyecto de vropurto de utilidudno que an | 

tino procedaute.» La Junta Genoral, rosolverú por » 
  

(10, de silva, pare fornar el fondo do reperva legal, 

tanto, sobra diptribución de utilidades, constitución 

de fondor de rogerva, fondos copocialas, caytigus y 

gratificacioneo; moro, pnualmgnto, 2 sepurará de loo 

benofichos líquidos, por lo wenos, *1 diez por ciento 

hasta que ente fondo aicance un valor igual ul cfnsuon» | 

te por cicato do capital vocial.- la Junta Genpral, - 

para resolver eybro rozarto do utilidades, deberí co- 

firge a lo que, al rogpocto, dispone la Ley portinonto..| 

tap Irrvtuto SEX Y O Pirmonicioner Mo. 

noralegi- Art. 370,:- Liquidacióo:- En caso do digo» 
  

  
lución de la Compañía qu liquidación so efectuará por 

el Cereato Gonoral, calvo que la Junta General renpivio- 

ro, oxpregaccadte, otra, cosa...» Rento lelguidación da 

la Compañía hecha el voncimionto del plazo previcto en 

estos estatutos, cono la qhe pudiera hacergo on forha 

énterion a la tarminectón ani pleno, 2900 fo ranlizep—| 

ña, so hará en la forma, tóroinos y cunnltento cun loo   roquicitos detortinados en la ley de la matoria y ostoa 

7 

0
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EN 7722 

  

  

  

" Tgtatuten,s. Una vye lofd: inrorteionen agintat; , 

2 qua untecddon, la Junta por unanícidad, aprobó esto nuevo ! 

3 toxta de astatutos socialuo tdo la Conpañía y dispuso que, | 

ergo opa, 92 Densteto 3 0 ornía cenasar | 
1 

| 
de la Compajía procodan u olevar'a ercrítura píbilea ol 
  

j 
Í 
¿ 
| 4 al 
j 
i 

j i 
4 oubseato de capital y la rofurca total de estatutos que han 

J 
j 7 uláo aprobados por vota Juate Gencral.- Coto en la rofor» 

¿ $ pa estatutaria g9 provee una nueva nunoración porn lag ct 

cionos do la Compañía, la Junta diopono que la Corencia Co-| 
1 

i m noral, en eu orcrtunidad, progoda a cantenr ler acctonen — 

¡0 mi sotunlusato en circulación con nuevos títulos de acstanes 
  

: o que han do emitirso con )a nuncración nuova tambifa, pro= 

vista on la roforza estatutaria que en octa poción ve ha a 
Y 

probado,.- Concluído loc asuntos que deb£6 constar eota 1 

l 
j ¿unto Gevoral la Progidencia d15 un rocoso para redactar 

ol ecta do osta cenión, cuyo oxpodicutillo a de eator ino 

  

o tegrado por 2100 viguiontes docunenten:= ad.- La página del| 

s periódico £1 Horaldo un la que vieno publicada la convoca» 

0 toria a ln prevento evelóns.> DJ.+ Cartas, poderes u Otros 

  

  

20 documentos que se hayas pregontado para habilitar la pre 

| 
¡e 
¿ 

i 
1 mi | soucía de algunas personas on guta sonión; ¿).- Copía cor» 

tificada del acta do eaña sonión; dj.” Eteta de concurron 
  

  

  

  

  

m 

. tes a sota costón, con 01 násoero do votos de cada Ud... » 

> Roinitaludo la sgonión so d15 luetura a da prososte asta, la 

micas que fuí aprobada, por unanimidad, y, ola nincuna nodí 35 

25 ficación, procediento a ctaynarre la penifo n dan ete de 

27 la tardo, pura conatancia de tedo lo cual ftruma la prosone 
      > teo acta ol Proridonto y outerito Coroato - Goneral Cocrota= 
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lag ferarons que intervienen en este auponto de onvital 

s10 que certifica, Y, De. Manto Coboga de Vara, Peentton 

t0..5 £.Patricto Fevilla Moho, terente €: tam 

Certífico que la presento copia en fiul y oxaota transorin: 

cátn hocha del original menuccrita gus reposa on el libro 

A
 

de tetas de La Compañía, y, que la configro debidanente 29-] 

Moda y firmado, 0n 4nbrto a lon eípos dias dol ser de Bajo 

del año da v11 novecióntoy setenta y eigta.f Patricio Co 

villa Cobo."lorante - Socrotarto, equi un sello...» Colon 

sos de nectonalidad ocuatoriono, excepción bocha dol eoñor 

Mario Cabera de Vaca que on ciudadano norteamericano y que 

intorvicus en el roferído nunento de tapital debídeaenta 

autorínatdo por el inigtorio de Industrias, Comercio e tatol 

greción; haciendo opta inveraióa cono invoratón. nacional, 

grgún conuta do la Cesolución Mo. 29h de 22 de Junio de »— 
  4 

1.977, quo ea agrega a esta osceriturzes Vatod, soJor Sota 
  

l 
río es corvirá agregar lao denín cióunalas de ontilo..” Le | 

Dr, Julío O, Vela Sufrou..- £btgado.- Matricula Vo; Msn 

Busta equi todo ul tenor do la alnuta y el acta transent- 

tan, Y, On cuyo cóntenido qe ratifican y apruehao lon coños 

roba eosparocientes otergantos por cuya vagón queda biovada 

a la catogoria de. oscritura píblica von todo sy valor y par 

quisttos 20gales..- o ge ha osigido el paga de ninguna - 

celoso de inmpuvutos ni papel collado, por cuento por axpro- 
    E 

sas dinposiclonco lagales y de conforaidad con el Decreto | 

Dúnmaro setectónton treinta Y tina, eubiandn 21 01 

  

1 
tro Osicial nánero echociantos sotenta Y tros, do voínto y   
nuevo de £ípoto do mil novociontua eotenta y cinco, ol pro» 
 



12 -340- > 
li - Rd 

sente 2outeito ea halla EXCGTOEADO TOTATNO TE dal prende 

£odo claro de. 2   ppuestoser in 91 testimonio ad 15 torna 

y firson los conporecianten duntarsato cen lon tostirog - 

nptruentales 5% mom 1 tt o Joss "orron y Teopol- 

3 

  

Me 
1 
| 
¡ 
i 
: 4! 
| j 
  

  

l 5 de Mayorza, mazoren de odas, vocinos de aste utero lunar 

r el a tdónoon,- YS, el Jotario, a ní vos disc: ene cunpif a 
  

- la lotra.con todas lan proserápcionos do ta Ley, provias | 

  

al al etorgosiento de la presuato Cueritura, y, doy f0ó; que 

Al conozco e loa contratantes w toctii or, enicnas procofan 

w|_- a eato neta con plena libortad y conociendo su naturalas | 

1" mo 7 efectoo legales, «19 lao intecroraute y elta vos pes 

ta escritura, luozo do lo cual ce procodo a la gunertpción 
  

  

c haciondolo toloy leo cobonrrenteo y concdsro el dotario, =; 

on uniénd de ncto,,» 'Eos eatopar contentastar y tentirom 

us presentaron todar aus códio.. f,Dr. Manuel Coboza de 

Vacas. f. Patricio Sevilla Cobos." tgo. Ja E. Lorros Tos 
  

tg0. L. Mayorga E. El Notario, Jorge Ruiz 4lhéns.- DOCU | 
  

| HENTOS HABILITANTES:» AUTOMOTORES DE LA SIERPA $ 0.0.. nou 
  

VAGEN..- Marzo 17 do 1.9?6.- Sr. Dre» Hanuol Cabeza de Va 
  

ca.» fuito:- Muy aeñdor nfo:- Tengo a bien somuncario que 
  

la Junta denoral Crdinarig de Accionistas de Automotores 

de la Sierra S.a. en seción del 16 de marzo de 2,976,-nom 

  

  

  

  

| 2 |- bróaustod Presidente de la Compañía, para 02 porfodo - 

.m comprendido entre la fechx' de- soción, y la nueva vlección 
  

as quo deberá verificarso on la prinora seción de Juata Gone- 

% ral Orginaria del año 1976,- La Compañia 0% constteyo. 
  

yó5 nmodiaato Escritura Páblica otorgada por ul Hotarío Fá- 
      28 blico Sr. dorgo Ruiz Cobo, el diez de junto de mil noves 
 



1. — Gienfos aesanta,- De ucted, muy atentamonto, f, Patricio 

3 

nl 

" 

a 

. 

“de mtl novsclontos estonta y solg, la mínma que me confio! 

Sevilla Cobo.” Gerente Goneral.- 13, Or, Manuel Cabeza. 

de Vaca, acepto el nombramiento otorgado por la Junta Ue 

neral Ordinaría de Acclonigtes de Automotores de le Sic” 

rra 5. ñ., llovada a ofecto el día dica quecia do marzo 

so la Prosidoncia de la ya citada Compañía, por 02 tion 

po do des años, y, de acuerdo al ortícuio portinenta de 

loo Estotutos Sociales. f. De, Manuel CGaboza de Vaca. e. 

Yó, Patricio Sovilla Cobo, en twí calidad de Gerente Gor 

noral de Automtoros de la Sierra S. 4., CERTIFICO, que el 

día da hoya nifrcolos dlez y slote do marzo de mil novo= 

cientos ectenta Y solp, el Sr. Dr. Manuel Cabeza do»Vaca, 
  

.“ 

as | 

16 

7 

18 

19 

20 

n 

22] 

2 

a 

aceptó el cargo, y, se posesioní del yígng..- £. Patricio 

fovijia Cobo." Sorento Genoral,- Oueña inscrito con enta 

fecha $1 presonte roreremiento, on ol Regiotro Mercantil 
  

- Bor míos fengo a bien comunicar a Td., quo la Junta G0= 

bado ei nánero, Cuarenta y don (42), ámbato 30 de Hurzo | 

de 1.976, EL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD. .- REFEBTRO DE 

Lá PROPIEDAD AMBATO, Dr. L. E, Torrens €, .HEGIRUPADOR, 

AUTOMOTORES DE La SIERRA SA. VOLKSWAGEN, - Marzo 17 de | 

1.976.” Sr. Dos Patrícto Sevilla Cobu.- Ciudad." Huy s0= | 

neral Ordinaria Úe Accionistas de Automotores do la Sie- 

rre 5,4., en seuión Gel dlea y sole da marzo de wi1l.novo» 
  

ES 

26 

7   28 

cientos setenta y: soto, nombró a Ud, Corente General de 

la Compañía, por ol perfodo comprondido entro la fecha de 

sceión, y la nueva elesción que deberá verificarse” ou la   primora cesión de Junta General Ordinaria del año de 19784-
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JAS 

la Compsñfa so conptituyó nodiante Uacricura Pública oter 

| £ada por ol Notario Público Sr. Jorge Rule Cobo, ol dies 
  

de junio de mil novecientos sscenta y quedó inscrita bajo 

1 “ ol námoro díez y eteto (17) on el Roglétro Mercantil ol - 

veinte y nuovo de junio do míl raveciontos sesenta.» Do Uap 

  

tod, muy atontanonto, f. Dr.llonuel Cabeza de Vaca, Presir 

donto.- Y6, Patricio Sovilla Cobo, ucopto el nonbramiento 

otorgado por la Junta Gonoral Ordinaria de accionistas de 

: Automotores de la Siorra S.A., lovada a ofecto dl diez 

sw y acia de barzo do mil novecientos sotente y uote, la min! 

n ua que mo conficro la Gorencia General de la ya citeda | 

o Compañía, por ol tiempo do don añon, y, de acuerdo al ap 
  

3 
  

| 

¡ 
| tículo portínonta de loo Totatutos Sociales.» f. Fatricio ' 

1 “ Sevilla Cobo. Yó, Dr. Manuel Usmbezá do Vaca, en mi oali- | 

sl dad do Presidente de Automotores de la Sierra S. á.,CERIT 

  

_FICO, que ol día de hoy, nifreolos divz'y sícto de marzo : 16 E 

v de ell covecientos vetenta y osis, el Sp.Patricio Sevilla | 
  

. Mauuol Cabeza de Vaca. .- “ueda Inscrito con esta focha 

4 ss Cobo, aceptó pl cargo, Y,. uo pocegtoní dol mintO,r f.fr, 
¡ 
1 

sl? el presonte Nonbraviento, en el Registro Mercantil, bajo 
  

2 ol nínero Cuarenta y cuatro (44),- ambito, 30 do Marzo de 
  

nm 1976.- EL RUSISTRADOR DE La PROPISDAD,- REGISTRO PE La Prol 

| a PIEDAD AUBATO.- f. Dr. La E, TorrecC.n- REGISTRADOR. ae 

  

  

2 DISTRIDITDORA VOLESUAGEN CADZZA DE VACA ENOS € CIA. Junio 
  

as 28 1.977. Señor Dn.Patrisio fovilla C,- Gorento Gonerel 

26 Autonctoros de la Sierra $.4., LalloBolivar Ho.14=17 faba 

» to.” Estimado Patricto:- lo estoy aúfuntando coria do la |. 
carta que be recívido do parto del Sr. Dr. Julio Vela so-     » 
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18 

19 
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2m 
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23 

2 

26 

27 

>.   

bro lag Reformas de Estatutos y fumanto de Capital do Au- 

tozotores de la Siorra S.4e, «docunantos Ístos que so ox! 

  

plican por gl sulog.- Cualquier ¿información adicional qu 
  

tustod requiera ne pongo enteramente a la orden,.- Huy a- 
  

  

tentanente, DISTRIBDIDORA VOLKSVACEN Cabega de Vaca Anon 

6 Cla.- f.he,' Manuel Caboza-do Vaca.» Geronte.-, REPUBLI= 
  

CA DEL PUAUDRO MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTE 

GRACION,- RESGULUCION No. 294" El SUBSECREPARIO DE COMER 

cio DEL MINILTÉRIO DE, INDUSTRIAS, COMLRCIO E mnezoracion| 

  

  

En USO de las facultados que lo concede el Decroto Suprs: 
  

no No. 789 de 11 de sopticnbre do 1.975; y, VISTOS, ol 
  

A
 

A
A
 

Decreto Supremo: 70.974, de 30 de junio de 1.971, la so" 

lcítua-7 documentación presentado y ol Acta de Dodlara= ) 

ción de invorelín Racional». RBESUELVE:" AUTORIZAR: al es 

  

  

for MARIO CABEZA DE VACA, do nacionalidad nortegmerica- 
  

. Ka, pera quo invierta la guna do 9/.' 284.000 euros, que 

ue deucompona de la siguiente formas 9/. 244.926,25, con| 

cargo e rosorvas y $/, 39.075,75, con aporte de dinero 

fresco, en el aumento de ompital quo va a roalizar la + 
  

Compañia "AUTOMOTORES DE LÁ SIERRA S.da".- la inveroión 

que realízari sl señor' MARIO CABEZA DI VACA, tiono el ca 
  

tíctar do nacional, vazón por la cual no la agipte dero- 
  

cho a la rontelín de nu-valor=ni a transferir las utili- 
  

dados al extaricr.» GONINIQUESE, Dado en quito, 22 JUN 
  

1977. Cortífica.- Econ. Janú Larrea Yarcia, -SEB3ECRETA" 
  

“IO DR COMPRCIO E INTECRAGTON + F, ARDRRO HARAEIJO MIntreci 

ADMINISTRARIVO FINANCIERO.» DIE JULIO Co. VEDA 'SOGREZ. + Qu 
    

to Junio 27.do 1977.- Soior Doctor Manuso Gábeaa dá Vaca, 
  

mA
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Un calor 

Ciudad.- Estimado cefñor doctor:- En relación con el aur 

mento de capital y reforma do estatutos de "ADTOMOTORES Dm 

  

_LASIERRA S.4.", cámpleno renmítirlo, junto con sta, lop 

oigwientes documentos: tMnuta, acta de la correspondiente 4 

: sonión do Junta General de Accionictas que debo transori- 

¿ 6 birve en el cuerpo miso de la respectiva escritura ple 

i blica, y copia autígrafe do la Ronolución del MICEI Mo.294 + i 7 

; . Egtuva documentos, mán loan nombrapiento inscritos de Preni 

j dente y Gorezte, deben ser entrogatioa-al Sotarío Bara el 

l 
: ctorganiento de la ootritura póblica de nurento da capital; 

    
   
    

     

y roforra:de ovintuton do la nombrada compañfla..- Una = 

voz firmada dicha escritura píblica, lo ruego bacor len 
va 

gara mis manos tree coptes certificadas de Úólia, para la 

tramitación logal de 64 aprobación, por parte do la Supor-| 

1 intondencia do Compaltar, cuyo critorio, desdo luego, fua 

previcmente congultadó, por nf... Huy atentanobta, £, Dr. 

+ adj.lo indicando. ."Todo lo Enmont- 
  

Julio C. Vela Suárez.    

  

dado= Vale 

L£__) 
    

    

    

A Z 
A PUIOADO Las MISHAS FECHA Y LUGAR 

1 A | 
7 1   
  

DR eros CON IA RISOJUCION MUMBRO_6583 Dh La SUPERINTEN=   DENCIA DE COMPAÑIAS¿Y,CUMELIENDO COM LO ORDENADO UN LOS ARTIf,
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1 — CULOS SEGUNDO PERCERO-DE-PICHA-RUSOLUICION POMO NOVA AÍ-MAROBH 

ly yomirzo pon 200 HUT NAO YO y VO SÍ Brrie a TC 

4 | DR PEOHAS 16 DE ENERO DE 3,974 y10 de JILRIO de 1,060;A0PROL pa] 

  

Y 

a , 

  

  

  

ón de leg esoritivas Póblicos celsbradogspor ls Compotíía 

  

Anínico denontnodo "AUBOMSTORES DE JA STREAA B0A."somto 0d Hate 

rio señor ipales Torre Ruía,én fechea evatro de Agosto de mil np- 

vecientos penento y csatro,oyis-de Tonto de ail novecientos sejecn= 

ta y siete,y ojete de ¿ulip de mil novecientos «regenta y bletal 2 
tornó noto del otorgamiento de la encrifiiro 4 que heco referencia   lo conte precodenta.-lo presents tazón centá per órden del señor 

. 1 
Gernón Corríón A. Gecrotario Goneral Enourgodo de la Superínten- 

dencto de Compaltías,eedienta ragaluctón E 6565, dc veintinueve ho 
1 

Julio del presente oRo.-Ambato, ones de Agosto de mid Ai ctehtos 

sdonto y 7 Li Aa 22 

ES TTD ell ella slot f >? | 
E At Ea del 

$, 

  

7 

o 1 7 
PET Dia Po fe) .a 
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paces 

  ? temor ha-le-prerente—eseritara, crol lepictro- 
1 

  

F 
| 

¡ 

4 (te (17) de 29 de Junio de 1,960.-Húnero,Ciento dicctocho (118), de- 

     OPE ERNr IO ro train tor 2d goto 0") 

  

  
  

  

6 Loco Himera, Tecint= y cutres (3h) pde 21 metodo 1.967,y Can 

7 lento (40) de Rc es ones do 197 cmbot 12 to dpost FA 

3 EL OREGITTRADO? DP JA PROPIEDAD, EMCAFGADO 
  560 BE LA pa 

10 Ls ral da =sS 
DR LI E TOAREO CARAS 

REGISTRADOR 
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z Pardo UL MÚRENO TOREO COS zd106 Ad OR RR torÓ notar Siro soda + 

1, 

16 
3 latente hr once ReratroHercatiii ray hi onterp


